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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL S L PUBLICA TODOS LOS DlAS, E&GEPTO LOS DOMINGOS 

M 

L u J e j e » , órdenes y. animaos que hayao de m-
¡tur* eü los BOLETINES OFICIALAS se han de mandar 
ti Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
0¡ia i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de abril 

PRECIO DE sesciucioji.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera do ella U rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 * 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETOT, 
Corredera ¿aja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con. inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos,—Un,número suelte iQ cuartos. 

AUVERTKNCU EfMTOK'.M,. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. I 

PASTE -OFICIAL 
PHliSIDENClA DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS, I 

S. M. la Reina mieslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
8B importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vista una esposicion elevada por los 
Directores de la Compañía del ferro-car
ril de Zaragoza a Barcelona en solicitad 
de que se apruebe la adquisición hecha 

Siria misma de la línea ae Tardienta á 
uesca, y la modificación acordada co

mo consecuencia necesaria en el artículo 
5.° de los estatuios sociales referente al 
capital. 

Vista el acta de la junta general de 
accionistas, en que se aprobó el proyecto 
de contrato celebrado con don Eduardo 
BOYÓ, concesionario de dicha línea de 
Tardienta á Huesca, para su agregación 
a la de Zaragoza á Barcelona, autorizan
do asimismo al Consejo de Administra 
cion de la Compañía para elevarlo a es
critura pública y para el consiguierile j 
AUMENTO del capital social: 

Vistas las escrituras otorgadas ea o y 
4 de enero último, en qne se consigna
ron respectivamente aquel contrate y la 
reforma proyectada en elart . 5.° de los 
estatutos: 

Visto lo espueslo por la Dirección ge- , 
Deral de Obras públicas, respecto de la j 
trasferencia á la Compañía del ferro
carril de Zaragoza á Barcelona ds la con
cesión del de Tardienta á Huesca: 

Vista la Real orden de 26 de junio 
próximo pasado mandando consignar en 
una nueva escritor* Ja indicada reforma 
<to los estatutos con las modificaciones 
ojie se prescribieron, y acredPar la sus-
•cricion de las acciones con que se au
menta el capitel social y el desembolso 
del 10 por 100 del valor nominal de es
tas, á escepcion de las que hubiesen de 
darse en pago de ta nueva fe'nea: 

Vistos los documentos remitidos por 
el Deltóaó^o ¿el >Üuirierno cerca de la Com- : 

•pajoía fe que se trata, de los cuales re
sulta que la núswj. ha consignado en ana 
nueva escritora los arls. y 6." de sus 
estatutos, en cumplimiento dé lo prescri
to por ta rilada .<*esolacion, fijando s u t a -

Sita! independiente de las subvenciones y 
e las obligaciones emitidas en la suma 

de 40V).oi)0.0i)() de reales, representados 
por 200.000 acciones de a 2000 rs. cada 
una, de las que 96.412 han sido emití* 
das, y 7435 suscritas por el concesiona
rio del camino de Tardienta á Huesca, 
que se obliga a recibirlas por todo su Va
lor nomina) co LO precio del mismo ca
mino: 

Vista la Real orden de 1.° del cor
riente, en que se aprueba la escritura 
otorgada el 4 del mes anterior, en la cual 
se han insertado los arts. 5 0 y 6.* délos 
estatutos por qne «e rige la Sociedad, con 
las alteraciones mandadas in t roduc i r en 
ellos por la antedicha resolución: 

Considerando que en la instrucción do 
este espediente se han cumplido la* 
prescripciones legales; 

Oído el Consejo de Estado, y de acuer
do con el de Ministros. 

Vengo en aprobar (a trasferencia he
cha por poo Eduardo Bové á la Compa
ñía del ferro-carril de Zaragoza á Barce
lona de la concesión del de Tardienta á 
Huesca, y en < utorízar la modificación de 
los arts. 5 . " y 6." de los estatutos de la 
mencionada compañía, en los términos 
consignados en la escritura de 4 de agos
to último. 

Dado en San Ildefonso á o desetiem-
bre.de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, augus
to Ulloa. 

Vista una esposicion que por conduc
to del Delegado del Gobierno cerca de 1 \ 
Sociedad denominada Empresa Je los 
caminos de Hierro de Barcelona á Gero
na ba elevado el Presidente de la Junta 
directiva de la misma en solicitud de que 
se apruebe el aumento <ie capital necesa
rio para atender á la prolongación de la 
linea de Barcelona á Gerona hasta la 
frontera francesa, y la conéíguiente re
forma de los arts. 3 . ° . 5 .° y 6 / d e los es
tatutos por que «a la actualidad se rige 
la Compañía, relativos ala denominación 
de la misma y á la composición de su ca
pital: 

Visto el acta de la junta general or
dinaria de accionistas celebrada el dia 
10 de marzo úituno. en la que se autori
za á la Dirección para impetrar la apro
bación de las indicadas alteraciones en 
sus estatutos: 

Vistas las Reales órdenes de 27 de 
'julio de 1865, y lOdemarzo p r ó x i m o pa
sado otorgando á la Compañía la conce
sión de las líneas de Gerona á Pignoras, 
y desde este punto a la frontera francesa 
-en «1 denominado Colt deis Belitres: 

Visto lo manifestado por U Dirección 

general de Obras póblicas respecto del 
título que pretende tomar la Sociedad: 

Vista la Real orden de 11 de mayo 
último en la que se previno que para nue 
pudiera a p r o b a r s e la reforma proyectada 
en los citados artículos de los e s t a t u t o s era 
indispensable qne la Administración de 
dicha Compañía remitiera: primero, las 
cartas de pedidos de acciones que acredi
tasen la suscricion de las 28.577 de á 
1900 rs. cada una queseproponía emitir 
para aumentar el capital, y el documento 
justificativo d e haberse realizado en la Ca
ja social por los suscrítoresde las mismas 
el lOpjr 100 de su valor nominal; y se
gundo, la escritura en que se consigna
sen de nuevo las modificaciones acorda
das e n los estatutos con las a l t e r a c i o n e s 
prescritas al e f e c t o : 

Vistos los documentos remitidos por 
el Delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía de que se trata, en cumpli
m i e n t o de la precedente resolocon: 

Vista la Real orden de 1.° del cor 
rienté, aprobando las modificaciones in
troducidas en los arts. 3 .° , 5.° y 0 . D de 
los estatutos, segHn resultan en la escri
tura de 5 de julio último: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legates; 

De conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Compañía de 
que se trata: primero, para que tome la 
denominación uo Compañía 4e Í 9 $ cami
nos de hierro de Barcelona á Francia 
por Figueras: segundo, para que amplié 
su objeto v aumente el capital hasta la 
suma de 549.600.000 rs., á Gn de aten
der á la conslruccion de las dos seccio- 1 

nes de Gerona á Figueras y da este punto 
á Francia: y tercero, para que lleve á 
efec/0 las modificaciones introducidas en 
los arts. 3.*, y 6.* de sus estatutos, 
en los términos consignados en la escri
tura de •") de julio último, y pueda abonar 
un interés de 6 por 100 sobre las sumas 
satisfechas y que en lo sucesivo satisfa
ciesen los accionistas hasta que se ponga 
en esplotacion toda la línea. 

Dado en San Ildefonso á o de setiem
bre de 1804 — Esta rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Augusto 
ülloa* 

Instrucción pública.—Primera e n s e ñ a n z a . 

limo. Sr.: A fin de evitar las dilacio-
ucs que en los espedientes de tras ación 
de loe Maestros de primera ensenaaaa 

j produce el haber de oír en lodos los casos 
al Real Consejo de Instrucción pública, 
la Reina <<_>• 1). G.), conformándose con 
lo propuesto por V. i. y con lo consulta

do por el mismo Real Consejo, se ha ser
vido autorizar á los Redores para tras
ladar cuando lo exija el bien de la ense
ñanza, á los Maestros y Maestras que 
sean de su nombramiento á otras escue
las de igual clase y dotación del mismo 
distrito, oyendo antes á la Junta p r o v i n 
cial de Instrucción pública y al Consejo 
universitario, y reservando á los Maestros 

aue se creyesen perjudicados el derecho 
e reclamar al Gobierno, quien decidirá 

oyendo al Real Consejo de Instrucción 
pública, sin perjuicio de que desde luego 
se pon.-a en ejecución el acuerdo Be 
Rector. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. mochos arios. San Ilde
fonso 21 de julio de i 8 0 i . — U l l o a . — Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

QUINTA SECCIÓN-
— . — i . — , •» 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E HACIENDA P U 

B L I C A DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Don losé Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al Excmo. señor don Arias Antonio Man y 
Vetarde, don José Eustaquio Moreno, Boa 
Manuel Sislo Espinosa, don Patricio Mar
tínez Bustos, don Gonzalo José de VitChes, 
don José Pérez Caballero, don Juan de 
MoralesGuzman y Tobar, «Ion Felipe Ig
nacio de Canea Arguelles, don Fernando 
Febrcr, don García Gómez Jara, don JCs-
ban Antonio deOreilana, don Manuel A n 
tonio García Herreros, don Manuel de 
Sampelayo, don Salvador Rodríguez l*a-
lomeque, y don Agustín Martínez de Cas
tro, Gcfes que fueron de la antigua Caja 
de Consolidación, ó á sus herederos si hu
biesen fallecido, para que sepresenlen en 
esta Administración^ sección de interven
ción, á fin de ser requeridas i al pago de 
'tO.üOO reales, que adeudan al Tesoro se-
gnu mas pormenor se espresa en la cer
tificación inserta ea la Gaceta de .Madrid 
el dia 20 de agosto ultimo, najo aperci
bimiento de que si lo verifican dentro de 
los nueve días siguientes á Ja publicación 
de este tercer edicto, les. parará el perjui
cio qne naya lugar "con ánt-gle- ia ^e-ílis-
pueslo en la ley orgánica del Tribunal do 
Cuentas del Reino. 

Madrid Gde setiembre de i 8 0 4 . — Jo
sé Fernandez de Riero. 
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ADmiflSTBAClOIt PRINCIPAL B E PROPIEDADES 

T DERECHOS D E L ESTADO D E LA PROVINCIA 

D E MADRID. 

Por el presente se ella, llama y em
plaza ñiion José López Luque, que en d i 
ciembre de 1836, remató una casa en esta 
corte, calle de las Huertas mim. 59 anti
guo, y que entonces vivia en la calle de 
la Espada número 11 antiguo, en la ac
tualidad núm. 10, en el cuarto principal, 
para que por si ó sus herederos se per
sone en esta Administración de mi car-

Íro, á fin de enterarles de un asunto que 
es es respectivo; en la inteligencia que 

de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Las horas de oficina en los 
dias no feriados, son de diez a cuatro de 
la tarde, y el local Plaza Mayor, número 
7 y 9, piso segundo. 

Madrid 5 de setiembre de 1864.—El 
Administrador, Tomás Mojados. 

SESTASECCION. 

PRIMKK TERCIO l'K LA GUARDIA C I V I L . 

El dia 30 del actual, y hora de la 
dócé de su mañana, tendrá lugar en esla 
corte en publica licitación la contrata de 
capoles de abrigo para la infantería de este 
tercio. Los que gusten enlera'rse del plie
go de condiciones, para tomar parte en 
aquella podrán pasar todos los dias. de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde, al 
cuartel que ocupa la fuerza de dicho Ter-
cio on el excorivento de San Martin, pa
bellón del señor Coronel Teniente Coro
nel, segundo Gefe, silo en el pis» entre
suelo de la ¡-/qniorda. 

Madrid!) de setiembre de 1864.—Por 
A. D. C — E l Teniente Coronel, José 

- « b l l or.. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso cstraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso cstraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7.° 
de la misma, y a fallas de estos, por opo
sición, las escuelas vacantes en los pue
blo siguientes: 

ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Monliel y Perzunal. 
dotadas con el sueldo anual de 5300 rea
les cada una. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de Huele, do
tada con el sueldo anual de 5500 rs. 

Las segundas escuelas de Iniesta y San 
Clemente, con el de 4400 rs. cada una. 
Unas y otras son de nueva creación. ' ! i • 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestra auxiliar de la es
cuela de la compañía de Segovia, dotada 
con el sueldo anual de 3555 rs. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Talavera de la Reina, 
dotada con el sueldo anual de 4400 rs. 

La de¡¡Segurilla, con el de 5300. 

E S C U E L A S DE N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Heal. 

Los escuelas de (J rana luí a y Yil laman-
rique, d&tadas «on el sueldo anual de 
2200 rs. cada una. * , „ 0 ^ 

Piívincia de Cuenca. 

Las segundas escuelas (de nueva crea 
cion) de Iniesta. San Clemente, Tarancon 
y Villamayor de Santiago, doladas con el 
sueldo anual de 2934 rs. cada una. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Navalcarnero, dotada 
con el sueldo anual de 2933 rs. 

Las de Fuentiduefta de Tajo, Guadar
rama y San Martin de la Vega» con el de 
2200 rs . cada una. 

Además del sueldo, los. Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y ñiflas que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con d o c u m e n t o s (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rectora
do las solicitudes originales y la propues
ta para las escuelas que se hayan de con
ferir por oposición concluidos los ejercicios, 
y para las de concurso extraordinario en 
cuanto trascurra un mes des.le queel Bo-
letin Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 1.° de setiembre de 4 8 6 4 . — 
El Yice-Rector accidental, Venancio Gon-
zaiez Valledor. 

Plazas de Maestros y Maestras por con-
curso. 

•<pm i&ildtin e/ndO 
Conforme á la Real órdan de 1 10 de 

agosto de 1858, han de proveerse por 
concurst en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley do 
I n s t r a c c i ó n pública las escuelas dotadas 
con ol sueldo anual de 2500 á 2999 rs. 
para Maestros, y de 166G á 1999 para 
Maestras, y en los que careciendo de di
cho titulo acrediten su apUiud y morali
dad, al tenor del art, 181, las Escuelas 
incompletas de sueldos inferiores á los 
mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguieules: 

ESCUELAS DE . N l S O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La Escuela de San Lorenzo, dotada 
con el sueldo anual de 2500 rs. 

La plaza de Maestro auxiliar de Dai-
miel, con el de 2200. 

. J (Las Escuelas de Fuenllana y Santa 
Cruz de los Cáñamos, con el de 2000 
cada una. 

La? de El Vellón y Villar del Pozo, 
con el de 1000. 

Provincin de Cuenca. 

La Escuela de Villaconejos, dotada 
con el sueldo anual de 2500 rs. 

La plaza de Avudante de Mota del 
Cuervo, con el de 2200. 

Las Escuelas de Arcas, Jabaga y Ol
meda de la Cuesta, con el de. 2000. 

La plaza de Ayudante de la Escuela 
de niños de fluele', con el de 1875. 

Lá Escueta de Viílarta, con el de 
1750. 

La de Carrascosa Sierra, Moncalvillo 
y Valhermoso, con el de 1500. 

I as de Arandilla, Bascuñana, Fuen-
lescusa. Masegosa, Pazuele, Raola de 
flaro, Rubielos Altos, Sntoca, Tobar, 
Valparaíso de Arriba, Villalba y Villa-
rejo sobre Huerta, con el de 125*0. 

Los de Algarra, Buenache Sierra, 
Casas de Roldan, Casas de Santa Cruz, 
Castillo de Albarañez, Collados, Cueva 
¿¡él Hierro, Fuentes-Buenas, Fuentes-
claras, Yenceda. de nueva creación, La
guna del Marquesado, Lagunaseca, Pa-
jaron, Pajaroncillo, Piqueras, Rivateja-
dilla, Santa María del Val, Solera, Tor-
rubia del Castillo, Valdemorillo, Valla-
blado de Beteta y Val verdejo, con el de 
1000. 

Provincia de Guadalajara. 

La Escuela de Víllanueva de Aleo-
ron, dolada con el sueldo anual de 2500 
reabs. 

Las de Colmenar de la Sierra y Pe-
ralveche, con el de 2000 cada una. 

I La de Cardóse, con el do 1600. 

La de Torre cu adrad a de Molina, con 
el de 1450. 

La de Villares, con el de 1400. 
La de Sahelices, con el de 1390. 
La de La Huerco, con el de 1330. 
La de Girueque, con el de 1240. 
La de Arcólo, con el de 1220. 
La de Huerlapelayo, con el de 1200. 
La de Jocar, con el de 1180. 
La de Herencia, con el de 1160. 
La de Villaverde del Ducado, con el 

de 1120. 
La de Puebla de Beleúa, con el de 

1110. 
La de Pozo de Almoguera, con el de 

1060. 
La de Torrevaldealmendras, con el 

de 1040. R U T iZUl 
La de Motos, con el de 1020. 
La de Torrecuadrada de los Valles, 

con el de 1005. 
Las de Algar y Embid, con el de 

1000. 
La de Gárgoles de Arriba, con el de 

980 . 
La de Riva de San Tiuste, con el de 

975. 
La de Alcolea de las Peñas, con el 

de 880. 
La de Villanueva de la Torre, con el 

de 800. 
Las de Navalpotro y Torronteras, con 

el de 760. 
La de Fuenvellida, con el de 755. 
Las de Rivarcdonda y Villacorza, 

con el de 740. 
Las de Taragudo y Valdeaveruelo, 

con el de 720. 
La de Monasterio, con el de 6JO. 
La de Valtablado del Rio, con el de 

080 . 
La c?e Otilias, con el de 620. 
La de Fraguas, con el de 585. 
La de La Loma, con el de 5 0 5 . 
La de Novella, con el de 475 . 
La de:Malillas, con e| de 490 . 
La de Cubillas. con el do 460, 
La de La Barbolla, con el de 510. 

Provincia de Madrid. 

La Escuela de párvulos de Valdemo-
ro, dolada con el sueldo anual de 2960 
reales. 

Las Escuelas de Moralzarzal, Pezue-
la de las Torres, El Vellón y Villar del 
Olmo, con el de 2500 cada una. 

La de Collado Mediano, con el de 
2190. 

Las deTalamancay Titúlela, con el 
de 2000. 

La de Navas de Buitcago, con el de 
1000. 

Las de JFresuedillas y Gascones, con 
er de 800. 

La de Olmeda de la Cebolla, con él 
de 760. 

Provincia de Segovia. 

Las plazas de Maestro auxiliar de 
Espinar, Carbonero el Mayor y de San 
Ildefonso, dotadas con el sueldo anual 
de 2200 rs. cada una. 

La Escuela de Cascajares, con el de 
800 . 

La de Martin Muñoz de Avllon, con 
el de 750. 

Provincia de Toledo. 

La Escuela de Villanueva de Bogas, 
dolada con el sueldo anual de 2500 rs. 

La de Lominchar, con el do 2250. 
La de Alares, con el de 2000. 
La de V¡Marojo de Montalbán, con 

el de 1750. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las de Casar de Talavera, Caudilla 

y Pal o meque, con el de 1100. 
La de Ventas de Sau Julián, con el 

de 1000. 
E S C U E L A S D E N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las Escuelas de Cabezas Rubias, 
Horcajo de los Montes y Solana del Pi
no, doladas con el sueldo anual.de 1666 
reales cada una,. 

La plaza de Maestra auxiliarle j u 
modóvar, y las Escuelas de Fuentellana 
y Santa Cruz de los Cánamos, con el de 
1333. 

La plaza de Maestra auxiliar de Mi
guel turra, dé nueva creación, con e l ni 
900. 

La Escuela de Villar del Pozo e n n 
el de 667. * 

P r o v i n c i a do Cuenca. 

Las Escuelas de Alcázar del Rey 
Almonacid del Marquesado, Hito, Maja
das, Pinedo, Saceda del Rio, Valdeca-
bras y Val pa ra í so de Abajo, dotadas con 
el sueldo anual de 1666 rs. cada una. 

La plaza de Ayudanta de la de Ta
rancon. con el de 1500. 

La de igual clase de la de Mota de I 
Cuervo, con el de 1467. 

La de la Escuela pública de niñas de 
Cuenca, de la fundación del Rdo. señor 
Valafóx, con 2 y lj2 rs. diarios. 

La Escuela de Poyatos, con el de 
900. 

Provincia do Guadalajara. 

.Las.Escuelas de Alóndiga y Cantal o* 
ja, doladas con el sueldo anual de 166 7 
reales. . „ 

Provincia de Madrid. 

Las Escuelas de Belmonte de Tajo, 
Colmenarejo, Griñón, Lozoya,Montejo de 
la Sierra, Navas del Rey, Bobregordo, 
Villamantilla y El Vellón, doladas cada 
una con 1666rs . anuales. 

Provincia de Segovia. 

La plaza do Maestra auxiliar <Je Ber
nardos dotadas con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las Escuelas de Abades, AlUcalen^ua 
de Pedrazn, Aldehorno, Arcones, Cabe
zuela. Cerezos de Arriba, Condado de Cas-
lilnovo, Cuevas de Probanco, Gallegos. 
Maderuelo, Madriguera. Muñoveros, Na-
vafria, Ontalvilla, Orejana. Sacramenia, 
Sanchonuño. San Pedro de Gaillos, Santo 
Tomé del Puerto, Torrevaldesanpedro, 
Inicua, Yalle.de Tabladillo y Vegas de 
Malulo, doladas con el sueldo anual de. 
1666 rs. cada una. ab 

La plaza de Maestra auxiliar de Car
bonero el Mayor, con el de 1500. 

Provincia de Toledo. am 

La Escuela de San Bartolomé de las 
Abiertas, dotada con el sueldo anual de 
1667 rs. 

Las de Buenas Bodas y Minaoon el de 
1000. rs. cada una. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagar as. 

Los aspirantes dirigirán sns solicitu
des, escritas de su puño y con documen
tos (deque ban de acompar copia literal), 
al señor Gobernador Presidente de la Jun
ta de Instrucción pública de la respectiva 
provincia,.la cual elevará á esteReclora-
do, con su propuesta, las instancias ori
ginales que le hayan sido presentadas en 
el término de un mes, contado desde el 
dia en que inserte este anuncio él Boletín 
Oficial de la misma. 

Madrid 2 de setiembre de 1864.—El 
Vicerector accidental, Venancio Gonzá
lez Valledor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito dH 
Centro. 

Sentencia.—En la villa de Madrid 
á 27 de agosto de 1864; el señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta corle,, habiendo vísloeste espediente y 

Resultando que por Valeriano Rodrí
guez, se presentó escrito su fecha 14 de 
febrero último, solicitando se le nombra-

• 
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»bogado y Procurador do oficio para 
*V le representasen en un pleito que te- I 

que promover contra don Antonio ' 

Resultando que habiendo tenido e » 
dichos nombramientos en providencia 

¡f j • de abril último, se confirió trasla-
L de la información de pobreza preten
d í , por dicho Rodríguez por sii orden y 
?! niño je seis días, á don Antonio Al-
^ÍSr, Promotor fiscal del Juzgado j - , ^ 
asentante de Hacienda pública. 
P Resultando que no habiéndose mostra
do parle Alcocer, le acosó la rebeldía el 
Procurador del Itodri-uez, y se le hubo 

acusada- en providencia de 18 de 
Ufoiaconlándose que fas diligencias sU-
J

c e 8jvas se entendiesen con los estrados 
del Juzgad-

Resultando que en fj del corriente se 
jecibió el incidente á prueba por término 
de diez dias cQinunes á las partes. 

Resultando que la de Valeriano Ro
dríguez, ha practicado la que ha tenido 
por conveniente. 
r Considerando que por las declaracio
nes contestes dé los tres testigos exami
nados sajo juramento aparece que Vale
riano Rodríguez no posee bienes de for
tuna, manteniéndose, así como su familia, 
con el trabajo eventual que le proporcio
na el ser mozo dé cuerda. 

Considerando que según ello está com-
pretiiütlt» en el artículo 182 de la ley. 

Visto dicho arlícnlo, eM82 y 181. 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal á Valeriano Ro
dríguez, y ñor lo tanlo con derecho á 
disfrutar 'rieAs beneficios que concede el 
citado articulo 181 de dicha ley; en su 
virtud mando que se le ayude y defienda 
en el papel de su clase, sin exigirle de
rechos y sin perjuicio del correspondien
te reintegro en su día si mejorase de for
tuna. Asi por esta mi sentencia, que se 
publicará en el Diario de Avisos y Bole
tín Oficial de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1190 de la re
ferida ley, lo preveo, mando y firmo.— 
Francisco Soler. 

1 Publicación .—Dada y publicada la 
anterior sentencia en el día de hoy por 
el señor don Francisco Soler y Pérez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, estando celebrando 
audiencia pública. 

Madrid 27 de agosto ano del sello. 
Jacinto Zapatero. 

Concuerda á la letra con su origihal 
á que me remito, y para que tenga efec
to su publicación en el boletín Oficial de 
la provincia, según esta mandado, firmo 
la presente" en Madrid á 31 de agosto 
()el86 v 

teniéndose, asi como su familia con el suel
do de 8 úilQ re: que posee como sereno 
que es del Excmo Ayuntamiento de esta 
corle.,; . 

Considerando que según ello está 
comprendido en el art. 182 de la ley. 

Visto dicho artículo, el 180 y 481 . 
Fallo: Que o'ebo declarar y declaro 

pobre en -sentido legal á Manuel Navas, 
y por tanlo con derecho á disfrutar de 
los beneficios que concede el citado ar
ticulo 184 de dicha ley; en su virtud 
mando que se le ayude y defienda en el 
papel 4» su ciase si n exigirle derechos, 
y sin perjuicio del correspondiente rein
tegro en su dia si, mejorase de fortuna. 
Asi p o r e s t a mi sentencia, que se publi
cará en el Diario de Avisos y Beatón 
Oficial de ta provincia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1190 de la refe
rida ley, lo preveo, mando y firmo.— 
Francisco Soler. * 

Publicación,—Dada y publicada la 
anterior sentencia en el dia de hoy por 
don Francisco Soler y Pérez. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corle, estando celebrando au
diencia pública. 

Madrid 27 de de agosto de 4 8 6 4 . — 
Jacinto Zapatero. 

Concuerda á la lelra con su original 
á que me remijo, y para qué tenga efec
to su publicación en el Diario de Xvtsos 
de esta corte según es'.á mandado, firmo 
la presente en Madrid 51 
de 1864. 

mo, falleció en esta corte sin testar, do
lía María de los Dolores Ramos, esposa 
de don José Martínez; y en su conse
cuencia, se cita y llama por virtud del 
presente edicto á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que en el pre
ciso término de treinta dias, comparez
can en el Juzgado á deducir las acciones 
que les correspondan en el espediente 
promovido por dicho doi José Martínez, 
como legal administrador de las perso
nas y bienes de sus cinco hijos menores, 
llamados Ricardo. Andrea, Carlota, Jo
sé Silverio y María del Carmen Martí
nez y Ramos, para que se declare á es
tos herederos-ab-i nles ta lo de la finada, 
su madre. 

Dado.en Madrid á 10 de setiembre 
ae 1864.—Juan Fernandez Palma.—Por 
mandada do S. S. y sustitución de San
cha, Manoe! Saez üeraandáz.—620. 

I 1* fctypb&K oln'jiíiiiliftq&i lo hüifc uii&üj 
dentro del improrrogable, terminó de 30 
dias, contados desde la inserción del pre
sente comparezca el) .este Juzgado,. bajel -
apercibimiento de que si no lo hace se le 
declarará rebelde, se sustanciará la causa 
que por quebramiento de candena se le 
sigue en su ausencia v rebeldía, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 2 de seliera -
bre de 1864.—Felipe Antonio de Arru
che.—Por su mandado, Félix Sanz Parra. 

de agosto 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
Í7 de agosto de 1864: el señor don Fran
cisco Soler y Pérez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro do esta 
corte, habiendo visto los presentes au
tos v ••' ' •' ' '• o n ' ! ' 

Resultando que»de la pretensión de 
pobreza'hecha por Manuel Navas, se con
firió traslado por su orden y término de 
seis dias á ta parte de don Gerónimo 
Sánchez, Promotor fiscal dil Juzgado y 
representante de Hacienda públ ica . 

Resultando que no habiéndose mos
trado parte dicho don Gerónimo Sánchez, 
le acusó la rebeldía el Mannel Navas, la 
o.ue se luvo por acusada en providen
cia de 15 de julio último, y se acordó 

3°e 1 8 diligencias sucesivas se enlen-
iesen con los eslrados del Juzgado. 

Resultando que en 2 del corriente 
se-recibió el incidente á prueba por tér
mino de seis dias comunes á las partes. 

Resultando que la de Mannel Navas, 
" a practicado la que ha tenido por con
teniente. 

' Considerando que por las declarado 
n e » contestes de los tres testigos exami
nados bajo juramento aparece que Manuel 
Navas no posee bienes do fortuna, man-

Juz^ado de primera instancia del distrito de 
Pafacio-

En virtud de providencia dictada por 
el seflordoo José Antonio deja Llera, Juez 
de primera instancia del distrito (le Pala
cio de esta corte y refrendada por el Es
cribano de su número don Miguel del Cas
tillo v Alba, se cila, llama y emplaza á 
don Guillermo^Wellon, para que al térmi
no del quinto dia se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía por medio de Pro
curador y en forma á contestar la deman
da interpuesta i contra el mismo por don 
Juan Bell y compnnía sobre pago de ma
ravedises, bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere se tendrápor contestada, pa 
iándole el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 9 de setiembre de 1864.—Cas
tillo.—618. 

Juzgada de primera instancia d?.\ distrito de la 
lactosa. ¿ J ffl 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Antonio Refaél de 
Poó, Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de es ta corle, por ausen
cia del propietario, refrendada por el No-: 
lario del Ilustre colegio de la misma don 
Francisco Muhóz, dictada en ios autos de 
concurso necesario de don Jnah Antonio 
Domínguez Jáuregui, vecino y del comer
cio de esta corte, habitante calle de Bor-
taleza número 54,. tienda, se convoca á 

Í'unta general de acreedores para el nom-
iraffliento de Síndicos, mediante no ha

berse podido nombrar estos en las cele
bradas en los dias 3 y 29 de agosto últi
mo, porfalta de mayoría, señalándose nue
vamente para la clebracion de dicha jun
ta el dia 22 del corriente, á la una de su 
tarde, que tendrá lugar en la Audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la casa 
número 6 de la calle de la Union, enten
diéndose el nombramiento de S índicos con 
los acreedores que concurran. 

Madrid 2desetiembre de 1&64.—Fran
cisco Mufloz. 

Juzgado de primera instancia del distrito dé la 
Universidad. 

Don Juan Fernandez Palma, Juez loga
do de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta M. H. villa y 

Don Juan Fernandez Palma, Juez toga
do de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta M. 11. villa 
y corle. 

llago saber: Que en el dia 4 de ma
yo de 1857, falleció en la acción ocurri
da en la Cenia, don Antonio Osleret y 
Godos, Teniente que fué de la 6 . a com
pañía del regimiento provincial de León, 
á la edad de 17 anos, do estado soltero, 
natural de esta corte, é hijo de don An
tonio Osleret y Nario, y da doña Flo
rentina (iodos y Herrera, sin que conste 
la existencia de disposición testamenta
ria. En su consecuencia.' se cita y llama 
á los^jne se crean con derecho á here
darle, para que en el preciso término de 
veinte dias, que como segundo y último 
se señala, comparezcan en dicho Juzga
do, á deducir las acciones que les cor
respondan en el espedienle promovido 
por don Manuel y don José Osleret y Go
dos, para que se les declare herederos 
ab-inteslalo del finado don Antonio, su 
íermano; bajo apercibimiento, do que 
>asado dicho término sin verificarlo le 
tarara el perjuicio que haya'lugar. 

Dado en Madrid á 10 de setiembre 
de 186k—Juan Fernandez Palma.—Por 
mandado de S. S. y sustitución de San
cha, Manuel Saez Hernández.—621. 

iojt,uA uluVl ,<»ii; I bbjc'iiftlllv 'ib-fab&p'ji.! 

Juzgado Ja primera íastancia del partido de G e -
tafe. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de esta villa de 
Getafe, don Pedro María Lizana, refren
dada del Escribano de número don Enri
que Sánchez, se cila, llama y emplaza por 
término de 15 días ¿Manuel Amor y Do-
pena (a) Moscoso, de oficio tahonero, a 
quien se lo sigue causa criminal de oticio, 
por lesiones menos graves á Tomás Fer
nandez el dia 25 de julio último, en la vi
lla de Fuenlabrada, á fin de que en el es-
pré?ado término se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le re
sultan en 'dicha causa. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Marja Li/.ana.lJuez de primera 
instancia de Getafe y su partido, refren
dada del Escribano de número don Enri
que Sánchez, se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias, á Antonio González 
Gabin, natural de San Adrián, Concejo de 
Villaoueva de Lorenzana, provincia de 
Lugo, soltero, jornalero, de 20 anos de 
edad, procesado en este Juzgado por le
siones^ Víctor García, á fin de que dentro 
del mismo se presente á citarle y empla
zarle con el auto definitivo dictado en di
cha causa, apercibido que de no verifi
carlo se continuará lasustanciacionde la 
causa en su ausencia y rebeldía, seña
lándole los estrados del Juzgado para que 
se entiendan con él mismo tas diligencias 
relativas á su per son i y le parará entero 
perjuicio, apercibiéndole al propio tiem
po de que por su no presentación se ins
truirán las conducenles por su falla á la 
caución juratoria para exigirle la respon
sabilidad on que ha incurrido. 

Hago saber: O ue en 17 de abril últi-

u/.gado do primera instancia del partido de Alca
lá de Henares. 

¡Don Nicolás Ahedo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido, de que el infras
crito Escribano dá fé, etc. 

Por el presente se cita, llama y em -
daza á Severo Rodríguez, natural de Alba-

reda de Montefurado, de 27 años, Pedro 
González", y Lúeas Ciejo, naturales de No-
gueira, jornaleros todos, para que se pre
senten en este Juzgado y escribanía del 
que refrenda á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que con
tra los mismos y oíros consortes se instru
ye por amenazas á diferentes cuadrillas 
de segadores en el pueblo dé Meco, á que 
dejasen dé hacerlo hasta poner precio en 
?5 de junio último, que si lo hicieren se 
les oirá y administrará justicia, parándo
les en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá. 4 e Henares á 5 de 
setiembre de 1864.—Nicolás Ahedo.—Por 
mandado de S. S., Mariano Martin. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torreleguna. 

Júzgalo de primara instancia del distrito de 
^ J a Universidad de Zaragoza. 

Don Rías de Briagas, Auditor honorario de 
Marina, académico profesor y denúme
ro de las de Legislación y Ciencias ecle
siásticas en la corte, condecorado con 
varias cruoes de distinción, y Juez de 
primera instancia decano de los de esta 
capital, y del distrito de la Universi
dad de la misma. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por el primer edicto y pregón, á Eusta-
quia Pérez y González, natural de Villa-
miel provincia de Toledo, avecindada en 
Madrid, y últimamente residente en esta 
ciudad de Zaragoza, bija de Ezequiel y 
de Fermina, casada, modista, de 51 años 
de edad, para que dentro del término de 
20 dias comparezca en este mi Juzgado, 
á responder á los cargos que le resultan 
en la cansa que contra la misma me hallo 
instruyendo sobre hurtos y estafas, que 
si así lo hiciere, se le oirá y hará justi
cia, parándole en otro caso el perjuicio 
que naya lugar. 

Dado en Zaragoza á 1 .* de setiembre 
de 1864.—Blas de Bringas.—Por su man
dado, Mariano Moliner. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia do esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em-
za por primera y última vez. á Alfonso 
García, natural de Tolana, en laproviñ-
ciáde Murcia cabo segundo que fué del 
¿presidio del Canal de Isabel ÍI, para que 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de S a l 
vante. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por termino da 
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cuatro días el repartimiento adicional al , 
de la conlribuciou territorial del presente' | 
año económico, ¿ fin de que los compren
didos en el mismo, puedan enterarle y 
reclamar de agravio en eticase, pues tras -
curido que sea dicho plazo no serán 
oidoB. 

-ñíillarejo de Salvanés &de setiembre 
de 1864.—El Alcalde eonstituoionanal, 
Saturno Serna. 

Alcaldía c o n s t i t u c i ó n » ! de Las Roías-

Se halla yacente la plaza de inspec
tor de carnes de este pueblo, que consta 
de 171 vecinos, dotada con 360 rs. anua
les. El consumo diario consiste por térmi
no medio, en tres ó cuatro reses lanares. 

La plaza es de nueva creación y ha de 
proveerse con sujeción á las prescripcio
nes del reglamento del ramo, en Un pro
fesor veterinario. 

Los aspirantes de esta clase dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de es
te anuncio en el boletín Oficial de la pro
vincia. 

Las Rozas 5 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Teniente Alcalde, Gregorio Velasco. 

Lo que se. anuncia al público para su ,L 
inteligencia. 

Madrid l á o o setiembre de 1 8 6 4 . -
El Alcal4e.intetino, Duque de Taraames. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i 2 de agosto de 1864, 4 las 
Ires de la tarde. 

r o n D O S P Ú B L I C O S . 
| • f. ,rtt»»rM :t>fl A ••Qjp'UKft»t » i r í ffli 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 51-05 c . y 5 1 . 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo 48-50, Gn cor. vol. 

Deuda del personal, Id., 27-60. <>i 

Acciones de carretera», emisión de 
i.° de abril do 1850, de á 4000 re. 6 por 
iOOanual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

Idemde 4 2000 ra., id., 1)7 p. 
Ídem de i . ' de junio de 1851, de á 

2000 rs. , puhlicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de 4 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13.de agosto de 1852, de 
2000 rs . , id., 98-50 ; 

Obligaciones del Estado para subven 
ciónos de ferro-carriles, publicado, 9 1 

CAMBIOS. 

Londresá 9 0 dias fecha, 49 -30 . 
taríe á 8 dias vista, 5-10, d. 

Los pliegos de condiciones n u a W -
verse en dicía dependencia P 

Matfríd Z fie setiembre lie i Rfu r» 
" Teatrp ° J ¿ g • Conservador del 

Coellc—623. 

ALCALDIA-CORRÜGIMIENTO DE MAÍ)KU». 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
solta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

10.759 
1410 

12.926 
102 

774 

CAJA DE AHORROS DS MADRID. 
I I , r,{ LD'B')VI}Llij \ J»I )S 'L— - ,U0IUJI9 l iUl 

ESTADO ds las operaciones verificadas el domingo 11 de seliembrede 1864, autorizadas por 
tos señores de la Junta directiva que suscriben. 

arrobas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 33.776 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15.866 li

bras j e id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en él din ie hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuarto»libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de eertto, dfe 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 85 ra. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de. 20 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1 \-JL a 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de i 18 a 150 rs. arroba, y Ue 46 

á 56 cuartos libra; 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba> y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. ' 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de1 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 1 2 á 14 Cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á. 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16* á 2 0 rs. arroba, y de $ 

a 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 2 2 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
l ' Í ] 2 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.... 
dem mínimo 
ídem medio 

1427 fanegas. 
• 
51 

47:5& 

INGRESOS. U 2 ! ) *l 

PLAZUELA I)K LAS DKSGALZA5. 

Sección 1 . * . . . . 
2 .* 
3 . - . . . 
4 . V . . . 

l ' L A Z U K L A DS SAN M I L L A S M.° i i 

Sección 5 . * 
CALLK OE PUr.NCARRAL HOSPICIO 

Sección 6 . * . . . . 

ÍVrjULKS. 

Reales T e l l o n . 
Número 

de 
imposiciones. 

' f. vb *)IM 
Nuevos impo-

^ nenies. 
Total ile i m pe

nemos. 

: ji i -íí q •• o 
16.510 
20.415 
33 .776 
2* .35 l 

2 1 4 
33» 
* 7 2 
488 

04 
» 
» 

27$ 
334 
572 
488 

22 .534 412 21 433 

21 . « 7 * 364 6 370 

143 .264 2 .384 91 2 4 7 5 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
, 1 , 

REINTEGROS. 

Reales T e l l o n . Número de 
gos por sale 

Total número 
de pagOe. 

EL Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Juan Antonio 
Iranzo, Francisco Recio Ruife, Francisco Javier Muguiro, Estanislao deUrquijo, Do 
mingo Benito Guillen. José Teresa García, Ángel Eehalecu, Manuel Ledesma, 
Marques de Villareal delTajo, Pablo Abejón, Antonio Baquer y fíetamosa. 

PARTE NO OFIOIAi. 
A N U N C I O S . 

A voluntad de su dueño, y en s u b a s 
ta esl ra judicial, se vende una caeo-posa* 
da Ululada del Ángel, en la ciudad do 
Alcalá de Henares, c a l l e d e Talamanoa, 
número 10, con puerta accesoria ó d e 
carros á la d e los Gallegas, que t iene 5500 
pies cuadrados superficiales de solar, 
constando de piso b a j o y principal, habi
tables, espaciosos graneros y cuadra, pa
jar, palio, pozo, pila y c o r r a l , s iendo sus
ceptible de grandes mejoras y de dividirse 
para, formar dos casas i n d e p e n d i e n t e s . 

La subasta tendrá lugar ei dia 2.de 
octubre próximo, en el estudio del Notario 
don Gregorio A z a n a , c a l l e Nueva, número 
10, d e d i c h a c i u d a d . — (317. 

El dia i del corriente, de diez á doce 
de la noche, han faltado del soto titula
do de los Gerónimos, las caballerías si
guientes: 

Un caballo capón, chato, con una ci
catriz en la cruz y dos begigas en la pata 
déreeha. 

Una burra negra, grande, cefrada, 
con las puntas de las orejas cortadas. 

Otra parda, cerrada, con una raya 
ne^ra desde el rabo hasta la cabeza, de 6 

Otra caslaQa oscura, grande, cerra-
I da* con una. M en la cadera derecua. 

T otra rucia chica, cerrada. 
El dueño de las citadas caballerías 

vive en la Costanilla de San Pedro, nú
mero 9, cuarto baio¿-*6i9. 

- i i l ü i lonr.bnclanl nnsfoitq so » u 
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YICE-PRESIDEITCU DE LA COKPORACION DE 
CAPELLANES REALES DE SAlf LOIVENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública s u b a s t a el arrenda
miento del f r u t o de la b e l l o t a de la Real 
dehesa delJSspadaoal en un soloy único 
remate que se celebrará simultáneamente 
en la Administración de dicha Real de-
besa, sita en Navalmoral de la Mata y en 
la contaduría de e s t e Real monasterio «1 
dia 20 del a c t u a l , á las o n c e d e su ma
ñana, bajo el pliego d e condiciones q u e 
a l efecto se halla de manifiesto en ambos 
puntos. 

San Lorenzo 11 de setiembre de *864 . 
—Dionisio González.—022. « 

E l MANANTIAL DE CRÉDITO 
EN LIQUIDACIÓN. 

Barrio-nuevo 18, principal izquierda 

La Comisión liquidadora del Manan 
tial de Crédito, habiendo tenido el gusto 
de orillar satisfactoriamente, en unión 
con el consejo de vigilancia de la socie
dad La Beneficiosa, las gestiones de pro-
roga de la escritura de convenio para I» 
definitiva liquidación y saldo de su cuen
ta corriente, deseosa, tanto de hacer os
tensivos á. sus asociados los beneficios 
de esta próroga, como de conciliar en el 
cumplimiento de su deber dos estreñios 
igualmente atendibles para ella, cuales 
son el de la mejor seguridad del cobro 
con eldc la mayor facilidad para el pago 
en sesión celebrada el 9 de agosto se ha 
servido autorizar á esta Dirección para 
poner en conocimiento de los socios del 
Manantial las resoluciones siguientes: 

Todos los manantialislas que tuvieren 
créditos pendientes con la asociación en 
efectos vencidos ó por vencer, cuyo im~ 
porte esceda de la cantidad de 2000rea
les vellón, podrán optar á la facilidad de 
solventar dichos créditos y sus intereses 
en 10 plazos mensuales, á contar desde 
el dia de la fecha de esta circular. 

Para optar a esta v e n t a j e r a nece
sario presentarse en las oflHnas de la 
sociedad á recojer los antiguos efectos a 
un solo plazo, canjeándolos por el núme
ro que corresponda de otros que otorga
rán nuevamente, de igual Índole y forma 
que los antiguos, y con las mismas fir
mas y garantías que e s t o s , ó mejorándo
las de acuerdo con ta Dirección. 

En los créditos que estuviesen cons
tituidos por escrituras, podrán estas can
jearse por otras nuevas en que se con
signarán dichos plazos, pudiendo sin em
bargo ser ejecutivas por el todo desde 
luego que el deudor dejare de pagar á 
su vencimiento cualquiera de los mismos. 

En , las cantidades menores de 2000 
reales queda autorizada la Dirección para 
arreglar con los deudores el número de 
plazos mensuales que corresponda. 

Los gastos de otorgamiento, sellos y 
demás serán de cuenta de los deudores. 

La Dirección espera que todos los se
ñores asociados que se hallen compren
didos en estos casos, se apresurarán á 
utilizar estas facilidades para su solven
cia; en el bien entendido quede no veri
ficarlo en los primeros 50 días subsi
guientes á la publicación de esta circular 
se entenderá que renuncian á sus ventar: 
jas, y que prefieren, llegado que haya 
sido el vencimiento de sus efectos, ser 
entregados á la acción de los tribunales, 
como lo verificará irremisiblemente esta 
Dirección, sin otro miramiento que el 
aviso de cortesía acostumbrado «n esvos-
casos. 

Madrid 20 de agosto de 1 8 6 4 . - P o r 
acuerdo de la comisión, el Director. Ma
riano Zacarías Cazurro, 

Teatro Real.—GonservadurUL 

El dia 18 de setiembre, y á las doce 
de su m a ñ a n a , se s a c a á subasta en la 
conservaduría del mismo: brw 

í . ° La reparación de ¡las banquetas 
del paraíso, J e las b tacas y de las sillas, 

1 de otetea y palcos: tipo 6812 rs. 
g E f esterado de la platea y gale-

ría de palcos: tipo 4494. 
3.* El acopio de 350 arrobas de car

bón y 350 de lena: tipo 3830. 

SO arrienda en pública subasta eítra> 
judicial la huerta denominada del Cura, 
con su sotillo, sita en el tercer molino 
del Canal, termino de Yillaverde, baja 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Calle del Prado de esl» 
corle, número 35 , cuarto 3 . a de la dere
cha, desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde. 

El remate tendrá lugar por pajas ala 
llana el 14 del actual, a las doce de la 
mañana, en dicha habitación.—595 

KíitTOR. D . JUAN AKTORIOGABCÍA 

l*\f. déi wiümo, cali* del Almirante, 
MADIUD.-—1564. 
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